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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

Ciudad de México, a

La Subprocuraduría Ambientat, de Protección y Bienestar a los Animates de ta Procuraduría Ambientat y del

Ordenamiento Territorial de ta Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones ly Xt, 6 fracción

lll, 15 BIS 4 fracciones I y X,2L,27 fracción Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y det

Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; 4,51 fracciones l, ll y XXll, y 96 primer párrafo de su

Reglamento, así como 56 y 57 de [a Ley de Protecc¡ón a los Animales de la Ciudad de México, habiendo

analizado los elementos contenidos en e[ expediente número PAOT-2021-3941-SPA-3074 relacionado con la

denuncia presentada ante este organismo descentralizado, emite [a presente Resotución considerando los

sigu ientes:

Se recibió en esta entidad denuncia c¡udadana, retativa a: (...) Hoy uno coso donde moltraton y no le don de

comer o 2 perros un pitbull y otro rozo estón súper flocos y no tienen fuerzo poro ponerse de pie (...) estón

mur¡endo de hombre, hosto se comen su propio excremento (...J [en el inmueble ubicado en Calle 28, número

134 B, cotonia Culhuacán CTM Vll, Atcaldía Coyoacánl 1...).

ATENCIóN E INVESTIGACIÓN

Para [a atención de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artículos 15 BIS 4 y 25

de ta Ley orgánica de la Procuraduría Amb¡entat y det ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; así

como 51y 85 de su Reglamento, m¡smas que constan en el expediente al rubro citado, integrado con motivo de

[a presente denuncia.

ANALISIS DE LA INFoRMAcIÓN Y DISPoSICIONES JURíDICAS APLICABLES

Esta Procuraduría Ambientaly deI Ordenamiento Terr¡torialde [a Ciudad de México, conforme a lo establecido

en los artícutos 11 fracción I y 56 primer párrafo de la Ley de Protección a los Animales de ta Ciudad de México,

es autoridad en mater¡a de bienestar anima[, por lo que admitió a investigación la denuncia referente al

presunto mattrato animal en eL domicilio ubicado en calle 28, número 134 B, colonia Cuthuacán CTN4 Vll,

Alcatdía Coyoacán.

A[ respecto, la Ley de Protección a los Animates de la Ciudad de México, en su artículo 24 señata que se

consideran actos de maltrato, cualquier hecho y omisión que pueda ocasionar dotor, sufrimiento, poner en

peligro [a vida del animal o que afecte su bienestar, privarlo de aire, [uz, atimento, agua, espacio, abrigo contra

la intemperie, cuidados médicos requeridos y alojamiento adecuado acorde a su especie.

o

w
PROCURADURíA AMBIENTAL Y DEL ORDENAM¡ENTO
TERRITORIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO

SUBPROCURADURfA AN4BIENTAL. DE PROTECCIÓN Y

BIEN ESTAR A LOS ANIMALES

so 4, coloniJ Roñra
CIUDAD INNOVADORA

Y DE D§RICI{OSalcaldia Cuatrhtémoc, C.P.06700, Ciudad de túéxico

Tel- 5265 0780 ext 12011o 12400

Página I de 3

ANTECEDENTES



l,ffij "%
o

GOBIERNO DE LA
cruDAo oE MÉXICO

PROCURADURfA AMBIENTAL Y DEL ORDENAMIENTO

TERRITORIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO

SUBPROCURADURÍA AMBIENTAL, DE PROTECCIÓN Y

BIEN ESTAR A LOS ANII\4AIES

CIUDAD INNOVADORA
Y DE DERE(HO§

Expediente: PAoT-2021-3941-SPA-3074

No. Folio: PAOT-05-300/200 - -2022

En este sentido para dar seguimiento a la investigación, personat adscrito a esta Subprocuraduría reatizó un

reconocim¡ento de hechos en el domicilio ubicado en calte 28, número 134 B, colonia Culhuacán CTM Vll,

Alcatdía Coyoacán, durante el cual llamó a [a puerta del acceso principal, sin que nadie los recibiera, por tal

otivo dejó eloficio citatorio correspondiente. Derivado de dicho c¡tator¡o, una persona que refir¡ó ser hab¡tante

det domicitio en comento, compareció ante esta unidad administrativa manifestando que poseíE dos

ejemplares caninos: un macho adulto de raza american butly y una hembra adulta tipo ch¡huahua, los cuales

alimentaba con croquetas y pollo cocido; asimismo, que contaban con sitios de resguardo al interior de su

domicilio. Aunado a lo anterior, remitió vía etectrónica evidencias de las condiciones en tas cuales se

'encuentran los ejemplares caninos en comento, así como su espacio de atojamiento, de las cuales se

desprende que, dichos ejemplares contaban con una condición corporaly muscular idea[, de acuerdo a su talla

y edad fisiológica, se observan [impios, por lo que hace al lugar de alojamiento, se observa que deambulan

libremente al interior de la vivienda, donde cuentan con espacios para recostarse, los cuales se observaron

aseados y libres de heces, es de señalar que de las imágenes que envío la persona responsabte, se desprende

que los caninos no presentaron lesiones evidentes.

Es importante señatar que, en el Acuerdo de Admisión, que fue enviado por correo electrónico a la persona

denunciante, se [e hizo de conocimiento que contaba con un término de seis días hábiles para aportar las

pruebas que estimaran pertinentes en la ¡nvestigac¡ón de los hechos, [o anterior conforme al artículo 90 del

Regtamento de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territor¡at de la Ciudad de

México; sin embargo durante e[ procedimiento de investigación, no fueron proporcionados elementos de

prueba que pudieran determinar incumplimiento a [a normatividad en materia de bienestar animal.

Con base en lo antes citado, esta Entidad considera que una vez que se dio atención a la presente denuncia por
parte del personal adscrito a esta Subprocu radu ría, se está en aptitud de emitir la resolución administrativa
que conforme a derecho proceda, esto de acuerdo con la fracción Vl del artículo 27 de la Ley Orgánica de la
Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de l,¡léxico, por imposibilidad legat, al no

.constatar irregularidades en materia de bienestar animat.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

Esta Subprocuraduría constató que en el inmueble ubicado en calle 28, número 134 B, colonia

Cuthuacán CTtr4 Vll, Alcaldía Coyoacán, habitan dos ejemplares caninos, un macho adutto de raza

american bully y una hembra adutta tipo chihuahua, los cuales no presentaron signos de maltrato
previstos por el artículo 24 de la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de lvléxico.

La presente resolución, únicamente se circunscribe alanálisis de los hechos admitidos para su investigación y

al estudio de los documentos que integran el expediente en e[ que se actúa, por lo que el resultado de la misma

se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que substancien otras autoridades en e[

ámbito de sus respectivas competenc¡as.
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En virtud de lo expuesto, y de conformidad con [o dispuesto en los artículos citados en eI primer pánafo de

este instrumento es de resotverse y se: --,---------------

"%
o

PRIMERO.- Téngase por concluido e[ expediente en e[ que se actúa, de conformidad con el artícuto 27 fraclión
Vl de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientaty del Ordenamiento Territoriatde la Ciudad de México. *---

SEGUNDO.- Remítase eI expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta

Procuraduría, para su archivo y resguardo.

TERCERO.- Notifíquese ta presente Resolución a [a persona den u nciante.----

Así lo proveyó y firma la Biótoga Edda Veturia Fernández Luisetli, Subprocuradora Ambientat, de Protección y

Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Territoriatde la Ciudad de México,

con fundamento en los artícutos 5 fracciones I y Xl,6 fracción lll, 15 BIS 4 fracciones ly X,7I,77 fracción Vl, 30

BIS 2 de la Ley Orgánica de Ia Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de l\4éxico;

así como 51 fracción XXll de su Reglamento
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